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“Por la cual se declara la Alerta Fase 1 por contaminación atmosférica en la ciudad de Bogotá 
D.C, y se toman otras determinaciones”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

En ejercicio de las facultades conferidas y en especial las establecidas en los numerales 2) y 
10) del artículo 31 y artículo 66 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, los 
literales d), p) y r) del artículo 5 del Decreto Distrital 109 de 2009, Decreto 104 de 22 de marzo 
de 2024, la Resolución 2254 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
artículo 9 de la Resolución Conjunta 2840 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 49 Constitucional determina que la atención de la salud y el saneamiento 
ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el 
acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

Que la Constitución Política determina en los artículos 79, 80 y en el numeral 8º del artículo 95, 
la obligación del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental y el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente 
sano; así mismo consagra como deber de las personas y el ciudadano proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano.

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”.

Que el artículo 322 constitucional establece, en relación con Bogotá, D.C., que: “A las 
autoridades distritales corresponderá garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito; a las locales, la gestión de los 
asuntos propios de su territorio”.

Que el artículo 8º del Decreto Ley 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente” señala dentro de los 
factores que deterioran el ambiente el siguiente: “a.- La contaminación del aire, de las aguas, 
del suelo y de los demás recursos naturales renovable. Se entiende por contaminación la 
alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el 
bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del 
ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. (…)”
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Que el artículo 31 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que: “En accidentes acaecidos o 
que previsiblemente puedan sobrevenir, que causen deterioro ambiental, o de otros hechos 
ambientales que constituyan peligro colectivo, se tomarán las medidas de emergencia para 
contrarrestar el peligro”.

Que, dentro de los principios generales ambientales, se encuentra el señalado en el numeral 9 
del artículo 1 de la Ley 99 de 1993, esto es, el de prevención, conforme el cuál, “(…) La 
prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para evitar o 
mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento”.

Que el numeral 2 del artículo 65 de la Ley 99 de 1993, establece que corresponde a los 
municipios, Distritos y al Distrito Capital de Bogotá, dictar con sujeción a las disposiciones 
legales reglamentarias superiores, las normas necesarias para el control, la preservación y la 
defensa del patrimonio ecológico del municipio.

Que, en relación con los grandes centros urbanos, dispone el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
que: “Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o 
superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las 
mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere 
aplicable al medio ambiente urbano. (…) [L]as autoridades municipales, distritales o 
metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones 
contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las 
medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de 
saneamiento y descontaminación”.

Que el artículo 15 del Acuerdo Distrital 019 de 1996 reglamentado por la Resolución 618 de 
2003, señala estados de alarma por contaminación; a saber: “1. Estado de prevención o Alerta 
Amarilla; 2. Estado Crítico o Alerta Naranja y 3. Estado de Emergencia o Alerta Roja.”

Que el Decreto Distrital 595 de 2015, establece que el Sistema de Alertas Tempranas 
Ambientales de Bogotá para su componente aire, SATAB-aire tiene por objeto “(...) reducir el 
riesgo por contaminación atmosférica en Bogotá, en el marco del Sistema Distrital de Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático, SDGR-CC.”

Que el artículo 2 ibídem, determina como ámbito de aplicación del Sistema de Alertas 
Tempranas Ambientales de Bogotá, en su componente aire, SATAB-aire, la ciudad de Bogotá 
D.C., siendo posible la interacción con las instituciones regionales y nacionales para armonizar 
la gestión del riesgo por contaminación atmosférica.

Que la autoridad ambiental bajo los principios de racionalidad y proporcionalidad adoptará 
medidas tendientes a la prevención y mitigación de los factores que afectan la calidad del aire y 
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realizara el monitoreo continuo para la adopción de las medidas establecidas en el Decreto 
1076 de2015, cuando las circunstancias así lo requieran.

Que, adicionalmente el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 
2254 de 2017, en la que, entre otros aspectos, señaló:

“Artículo 9. Declaratoria de los niveles de prevención, alerta o emergencia. La 
declaratoria de los niveles de prevención, alerta o emergencia que corresponde a las 
autoridades ambientales competentes con el fin de tomar las medidas integrales de 
control de la contaminación y de la reducción de la exposición de los receptores de 
interés, deberán hacerse de manera coordinada con los organismos responsables de la 
gestión del riesgo a nivel departamental, municipal y distrital.
(…)
Artículo 12. Representatividad espacial de los niveles de prevención, alerta o 
emergencia. La declaratoria del respectivo nivel de prevención, alerta o emergencia en la 
totalidad de un municipio o centro urbano se realizará con base en la información que 
arroje como mínimo el 50% del total de las estaciones de monitoreo, fijas o indicativas, 
instaladas para el monitoreo del respectivo contaminante.
Para el caso de puntos de monitoreo que de forma individual presenten condiciones para 
la declaratoria de alguno de los niveles de prevención, alerta o emergencia, estos podrán 
declararse con base en los datos propios del punto de monitoreo.
(...)
Artículo 14. Coordinación Institucional para la Atención de los Niveles de Prevención, 
Alerta o Emergencia. Las acciones que deban desarrollarse para el manejo de estos 
estados excepcionales deberán implementarse de manera coordinada con todas las 
entidades responsables de la gestión del riesgo a nivel departamental, municipal y distrital 
sin perjuicio del cumplimiento de las competencias específicas atribuidas a cada una de 
ellas, así como otras entidades o instituciones que por la naturaleza de sus funciones o de 
su relación con la problemática, así lo ameriten.”.

Que a través de los Decretos 840 de 2019 y 077 de 2020, se establecieron las condiciones para 
la circulación de vehículos de transporte de carga, con el objeto de que contribuyan a la mejora 
de la calidad de aire, reducción de congestión vehicular en horas de máxima demanda, 
aumento en la productividad de la actividad de los transportadores y disminución del impacto 
social.

Que el Plan Estratégico para la Gestión Integral de la Calidad del Aire de Bogotá, Plan Aire 
2030, aprobado mediante Decreto 332 de 2021, establece como meta para el año 2030, reducir 
en un 16.6% del PM2.5 y un 14.2% del PM10 y mantener el nivel de los demás contaminantes 
criterio (dióxido de azufre SO2, dióxido de nitrógeno NO2, monóxido de carbono CO, Dióxido de 
carbono CO2 y Ozono O3) dentro de los límites fijados en la norma de calidad de aire mediante 
acciones de prevención, mitigación, actualización del control y gobernanza.
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Que la Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Salud, expidieron la 
Resolución Conjunta 2840 de 15 de diciembre de 2023, “Por medio de la cual se establece el 
Índice Bogotano de Calidad del Aire y Riesgo en Salud – IBOCA- para la gestión conjunta de 
riesgo en ambiente y de la salud en función del estado de calidad del aire en el Distrito Capital”, 
señalando en sus artículos 2 y 4 entre otras cosas, lo siguiente:

“Artículo 2. Definiciones. Para efectos de la presente resolución se aplicarán las 
siguientes definiciones:

(…)

Alerta por contaminación atmosférica. Nivel de actuación o respuesta que se declara 
con anterioridad a la manifestación de una emergencia, calamidad o desastre, según su 
grado de inminencia, basándose en los resultados del monitoreo realizado por el sistema 
de vigilancia y del pronóstico de calidad del aire de la ciudad, con el fin de que las 
entidades y la población involucrada activen procedimientos, planes o protocolos de 
actuación previamente establecidos y se evite la materialización del riesgo. En Bogotá 
existen dos niveles posibles de alerta: Alerta Fase 1 y Alerta Fase 2.

(…)

Artículo 4.-Atributos cualitativos y cuantitativos del Índice Bogotano de Calidad del Aire y 
Riesgo en Salud — IBOCA —. Para cualquier momento y lugar de la ciudad, el Índice 
Bogotano de Calidad del Aire y Riesgo en Salud — IBOCA — puede expresarse mediante 
los tributos cualitativos y cuantitativos indicados en la Tabla 1 del presente acto 
administrativo.

Parágrafo1°- El Índice Bogotano de Calidad del Aire y Riesgo en Salud –IBOCA – será 
calculado cada hora y para cada contaminante criterio registrado en todas las estaciones 
de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá (RMCAB), a partir de los 
correspondientes datos promedio horarios. Para efectos de gestión del riesgo en salud, se 
escogerá y comunicará el que indique las peores condiciones en cada estación de la 
RMCAB, el cual se denomina IBOCA condicionante.
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Parágrafo2°.- Para efectos de uniformidad en los procesos comunicacionales y de 
gestión del riesgo, los colores del IBOCA deben ser definidos de acuerdo a la escala RVA 
(Rojo, Verde, Azul) de la Tabla 2, los cuales deben hacer parte integral del manual de 
imagen de este índice.



Resolución No. 00639

Página 6 de 31

Que el artículo 9 ibídem, establece los criterios para la declaratoria y de levantamiento de 
alertas y emergencias a nivel de ciudad y zonal; así:

“Artículo 9°.- Criterios de declaratoria y de levantamiento de alertas y emergencias a 
nivel de ciudad y zonal. La Secretaría Distrital de Ambiente deberá realizar la declaratoria 
y la finalización de alertas y emergencias mediante resoluciones basadas en los Informes 
Técnicos de Soporte indicados en el numeral 15.3 de la presente resolución, así como en 
el cumplimiento de los criterios indicados en la Tabla 4, según sea el caso.
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Parágrafo 1°.- Si se constatan 18 de 24 horas consecutivas en un determinado nivel de 
alerta o emergencia a nivel zonal o de ciudad y, adicionalmente, se confirma mediante la 
modelación y pronóstico, indicadas en el Artículo 7 de la presente resolución, que la 
situación se mantendrá por 48 horas más a partir del cumplimiento de las 24 horas 
constatadas, se considerarán cumplidos los criterios de declaratoria. En este caso, la 
justificación respectiva deberá incluirse en el Informe Técnico de Soporte indicado en el 
numeral 15.3 de la presente resolución.

Que mediante Decreto 104 de 22 de marzo de 2024, el Alcalde Mayor de Bogotá encargó al 
doctor JERÓNIMO JUAN DIEGO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Subsecretario de Despacho, de 
las funciones del cargo de Secretario de Despacho, de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Que la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual a través del informe Técnico No. 
01364 del 23 de marzo de 2024, con radicado 2024IE65456, entre otras cosas estableció:

“4. ANÁLISIS DE LA CALIDAD DEL AIRE

4.1  Análisis a nivel ciudad 

De acuerdo con las concentraciones de PM2.5 registradas a las 10:00 am del 23 de marzo 
de 2024, durante las últimas 24 horas se evidencia un incremento en todas las estaciones de 
la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá - RMCAB. En las estaciones se evidencia 
una tendencia de incremento y estabilización de las concentraciones, que se encuentran 
entre valores de 40 a 70µg/m3 en las últimas 12 horas y algunos incrementos en la estación 
de Carvajal - Sevillana, asociado a la estabilidad atmosférica en la ciudad, lo cual impide la 
dispersión de los contaminantes producto de las fuentes fijas y móviles. Esta situación se 
suma a los aportes generados por el transporte regional y local de contaminantes de los 
incendios forestales que se presentan en la región Orinoquia y Caribe.
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Figura 1. Concentraciones horarias para PM2.5 las últimas 24 horas.
Fuente. RMCAB, SDA.

4.2 Análisis del Índice Bogotano de Calidad del Aire y Riesgo en Salud -IBOCA-

La calidad del aire en Bogotá se evalúa mediante el Índice Bogotano de Calidad del Aire y 
Riesgo en Salud (IBOCA), establecido por la Resolución Conjunta 2840 de 2023. Este es el 
eje transversal para la gestión del riesgo, con base en su magnitud establecen los criterios 
para la determinación de la declaratoria y finalización de alertas y emergencias por 
contaminación atmosférica en el Distrito. En la Tabla 1, se presentan los atributos 
cuantitativos y cualitativos e intervalos para el cálculo del IBOCA, así como el nivel de 
actuación o respuesta, que en este caso corresponde a Alerta Fase 1 a nivel ciudad.

Tabla 1. Atributos cualitativos e intervalos para el cálculo del Índice Bogotano de Calidad del Aire y 
Riesgo en Salud -IBOCA-
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Fuente: Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá - SATAB

Con base en la información anterior, a continuación, se muestra el comportamiento de 
monitoreo de la calidad del aire basado en el contaminante PM2.5 la información se presenta 
en términos de concentración como media móvil 12 horas calculada mediante la metodología 
Nowcast.

Figura 2. Comportamiento media móvil PM2.5 a nivel ciudad
Fuente: Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá - SATAB
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Desde el 21 de marzo de 2024 la ciudad ha registrado aportes de incendios forestales 
registrados en la Orinoquía, la región Caribe y el valle del río Magdalena, lo cual ha influido 
en el deterioro en la calidad del aire y el aumento de las concentraciones de material 
particulado PM2.5 y PM10 en la ciudad. El Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire muestra 
un aumento en todas sus estaciones, además se suma la presencia de condiciones 
meteorológicas adversas para la dispersión de contaminantes (inversiones térmicas a nivel 
de suelo). En la figura 2 se muestra el comportamiento de las concentraciones de PM2.5, se 
evidencia una aumento significativo de todas las estaciones donde se han alcanzado niveles 
de riesgo por exposición a la contaminación atmosférica en los rangos IBOCA que fluctúan 
entre regular y malo en la ciudad.

4.2.1 Evaluación del cumplimiento de los criterios para la declaración de alerta y 
territorialización

De acuerdo con lo establecido en Artículo 9 de la Resolución Conjunta 2840 de 2023 a 
continuación, se evalúan los criterios espacio temporales para la declaración de alerta para 
cada una de las zonas de la ciudad con corte a las 10:00 am del 23 de marzo de 2024 con 
base en el contaminante PM2.5.

Tabla 2. Evaluación del cumplimiento de criterios para la declaración de Alerta.

Condición de calidad del aire 
Zona Estación de 

monitoreo de 
calidad del aire Bajo Moderada Regular Alto Total de horas 

consecutivas 
declaratoria  

Suba 23H 5H 28H

Móvil Fontibón 1H 11H 11H 22H

Fontibón 22H 12H 34H

Colina 20H 20H

Zona 
Noroccidente

Bolivia 11H 12H 12H

Puente Aranda 2H 9H 7H 16H
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Kennedy 4H 8H 5H 13H

Carvajal - Sevillana 12H 36H 48H

Zona Suroccidente

Ciudad Bolívar 22H 15H 37H

Usaquén 25H 25H

Móvil séptima 5H 6H 12H 18H

Las Ferias 19H 9H 28H

Guaymaral 16H 11H 27H

Centro-Oriente

Centro de Alto 
Rendimiento (CDAR)

1H 14H 3H 17H

Usme 20H 9H 29H

Tunal 21H 14H 35H

San Cristóbal 9H 9H

MinAmbiente 21H 6H 27H

Suroriente

Jazmín 27H 6H 33H
Nota: No se registran suficientes datos en la estación de San Cristóbal por fallas de conectividad a internet

Fuente: Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá - SATAB

Con base en esta información y con la detallada en el capítulo 6 en relación con el pronóstico 
de calidad del aire, se evidencia el cumplimiento de los criterios de declaración de Alerta 
Fase 1 en la ciudad correspondiente a 27 horas de constatación en un nivel de riesgo por 
exposición a la contaminación atmosférica en los niveles de riesgo regular y alto para el 50% 
de las estaciones de la ciudad.

De este modo en el siguiente calendario se presenta la información del IBOCA durante las 
últimas 48 horas así mismo se evidencia que el 50% de las estaciones se han mantenido 
durante más de 27 horas consecutivas en el nivel de riesgo regular y alto por lo cual se 
cumplió el criterio antes descrito para la declaración de Alerta Fase 1 en la ciudad:
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Figura 3. Registro de las últimas 48 horas en niveles de riesgo del IBOCA para las estaciones de la RMCAB
Fuente: Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá - SATAB

En conclusión, con corte a las 10:00 am horas del 23 marzo del 2024, con la información 
monitoreada, pronosticada y analizada de la calidad del aire y del origen de la contaminación 
atmosférica, existe suficiente evidencia técnica del riesgo en salud al que la población 
general y vulnerable de la ciudad puede exponerse por los altos niveles de contaminación 
atmosférica. De este modo, se motiva la declaratoria de Alerta Fase 1 a nivel ciudad, con el 
fin de responder de forma interinstitucional e intersectorial para mitigar el riesgo en salud por 
exposición a la contaminación atmosférica.

En la Figura 4 se observa el mapa de la ciudad con el estado de la calidad del aire reportado 
por las estaciones de la RMCAB para el contaminante condicional PM2.5, a la hora de corte 
establecida, en donde se evidencia que las estaciones de calidad del aire de la ciudad 
presentan un nivel de riesgo ‘regular’ y ‘alto’, en las zonas suroccidente y suroriente, además 
de registrar algunas estaciones en las zonas centro-oriente y noroccidente, lo cual permite 
evidenciar que el 50% de las estaciones cumplen con el criterio de representatividad espacial 
y temporal para esta declaratoria a nivel ciudad.
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Figura 4. Estado actual de la calidad del aire en las estaciones de la RMCAB
Fuente: Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá - SATAB

4.3. Comportamiento del contaminante Black Carbon equivalente (eBC)

El monitoreo de eBC permite identificar el impacto de las emisiones de procesos de 
combustión de fuentes fósiles y quema de biomasa en la calidad del aire de la ciudad. El 
incremento de las concentraciones de este contaminante evidencia el aumento del impacto 
de procesos de combustión. En la figura 5 se presentan las concentraciones de eBC (ug/m) y 
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en la Figura 6 se presenta el porcentaje que representa el impacto de combustión de 
biomasa asociado a incendios forestales regionales, nacionales o transfronterizos.

Figura 5. Serie temporal de las concentraciones horarias de eBC (ug/m3) entre el 16 y el 23 de marzo de 2024
Fuente: Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá - SATAB

La concentración de eBC, trazador de emisiones de combustión de fuentes fósiles y quema 
de biomasa, ha mostrado un incremento desde el 21 de marzo de 2024. Particularmente 
visible en la estación Tunal, Ciudad Bolívar y Kennedy, localizadas en la zona sur oriental y 
suroccidental de la ciudad. Las concentraciones observadas son evidencia del impacto de 
emisiones de combustión de fuentes fósiles o quema de biomasa transportada que afecta la 
calidad del aire de la ciudad.

Figura 6. Serie temporal del porcentaje de eBC atribuido a incendios forestales entre el 16 y el 23 de marzo de 2024.
Fuente: Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá - SATAB
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El porcentaje de eBC atribuido a la quema de biomasa ha sido persistente e importante 
desde el 16 de marzo de 2024. Especialmente, el 22 de marzo se evidencia un incremento 
en las 7 estaciones que monitorean eBC, lo cual permite aforar que el impacto de emisión de 
quema de biomasa ha sido registrado en toda la ciudad. Los porcentajes de quema de 
biomasa observados en las estaciones de CDAR y Puente Aranda, superiores al 30%, son 
inusualmente altos, comparado con los valores promedio mensuales observados en estas 
estaciones que corresponden al 11%.

5. COMPORTAMIENTO METEOROLÓGICO REGIONAL Y LOCAL  

5.1 Vientos y condiciones locales 

Para el 23 de marzo de 2024, se mantiene una baja la probabilidad de precipitación en la 
ciudad. Se espera un viento variable, con vientos entrando por el suroriente de la ciudad en 
la mañana y del noroccidente en la tarde y noche; estos vientos provienen de la Orinoquía y 
del valle del Río Magdalena los cuales podrán impactar la calidad del aire de la ciudad por el 
transporte de emisiones generadas por los incendios allí registrados. 

De acuerdo con los datos de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire, durante lo corrido del 
23 de marzo han predominado los vientos provenientes del occidente, noroccidente, y del 
suroriente que confluyen en el centro geográfico de la ciudad con velocidades inferiores a los 
2 m/s. Por otro lado, para este mismo periodo no se han registrado precipitaciones en 
ninguna de las estaciones de la red.

En cuanto a los radiosondeos y la estabilidad atmosférica, se presentaron tres inversiones 
térmicas, una moderada (1.6°C) a nivel de superficie (<100 m),  una intensa (2.2°C) a 2000 
m y otra leve (0.6ºC) a 2100 m, siendo la cercana al suelo la más influyente en la estabilidad 
atmosférica; Este comportamiento de múltiples inversiones térmicas e inversiones a nivel de 
suelo se ha mantenido en los últimos 4 días, días que han sido caracterizados por una 
atmósfera estratificada y muy estable, condición que se pudo extender durante toda la 
mañana en estos días. Para los próximos días se espera que el gradiente de las inversiones 
térmicas sea más frecuente y persistan las condiciones estables en la atmósfera, los cuales 
limitarán la dispersión de contaminantes en la ciudad.
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Figura 5. Radiosondeo del 23 de marzo de 2024
Fuente: Adaptado de radiosondeos del IDEAM por el Sistema de Modelación Atmosférica de la SDA

5.2 Vientos y condiciones regionales

El comportamiento sinóptico de los vientos modelados para el 23 y 24 de marzo de 2024 a 
710 hPa representado en la Figura 8 muestra que la atmósfera continúa con una 
configuración de vientos que propician el tiempo seco para el sábado 23 de marzo. Sin 
embargo, se pronostica, especialmente en capas bajas, donde se ha venido frenando 
considerablemente los chorros o jet stream de bajo nivel de la Orinoquía y el Caribe, lo que 
ha permitido el aumento de incendios en las regiones mencionadas. Estas condiciones son 
un indicativo de que para los próximos días la condición predominante será de tiempo seco.

Por otro lado, los vientos de superficie han mostrado una confluencia de vientos alisios del 
oriente con vientos provenientes del Valle del río Magdalena y del norte de la sabana de 
Bogotá, que fomenta la acumulación de masas de aire en la sabana de Bogotá.
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Figura 6. Comportamiento de vientos y precipitación a nivel regional para el 23 (izquierda) y 24 (derecha) de marzo 
de 2024.

Fuente: Sistema de Modelación Atmosférica de la SDA

6. PRONÓSTICO ATMOSFÉRICO

6.1 Influencia de eventos regionales

En el caso de las arenas del Sahara, existe un bajo aporte en las concentraciones de PM2.5 
y PM10 sobre la ciudad, el cual estará pronosticado entre 4% y 5% de las concentraciones 
de material particulado en la ciudad. Según el modelo SKIRON de la universidad de Atenas, 
la influencia de las arenas del Sahara disminuirá en los próximos días hasta tener un aporte 
mínimo en la ciudad (Ver Figura 7).

Figura 7. Concentraciones de Polvo a nivel de suelo aportado por las Arenas del Sahara estimado con el Modelo 
SKIRON - 23 de marzo de 2024
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Fuente: Universidad de Atenas

Por medio del seguimiento a las emisiones de biomasa generadas por la NCAR, la SDA ha 
detallado un comportamiento creciente de emisiones de PM2.5 en el área de influencia de 
calidad de aire para la ciudad de Bogotá (Ver Figura 8), principalmente por incendios 
ocurridos en el departamento del Meta, el centro y norte de Colombia y Venezuela; por otro 
lado, para los últimos días se ha registrado más influencia de los incendios del norte y 
oriente del país, así como de los incendios de la Orinoquia colombo-venezolana y parte de la 
Amazonía (Ver Figura 9). Los sistemas de pronóstico locales y globales han estimado para 
los últimos días aportes de incendios entre el 50% y 70% del PM2.5, sin embargo, para el 23 
de marzo, el aporte en este tipo de material particulado se encuentra entre 75% y 80%.

Se espera que, por las condiciones meteorológicas, entre ellas la ausencia de lluvias y bajas 
velocidades de viento, se sigan manteniendo los niveles actuales de emisiones, así como el 
transporte de contaminantes generados por este tipo de fuentes a la ciudad.

Figura 8. Último registro de incendios regionales en el área de influencia de Bogotá
Fuente: Adaptado de NCAR/ACOM por el Sistema de Vigilancia de Incendios Forestales de la SDA
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Figura 9. Influencia de incendios en los últimos 3 días para Bogotá, llegando a las 8 a.m. el 23 de marzo de 2024.
Fuente: Incendios adaptados de NCAR/ACOM por el Sistema de Vigilancia de Incendios Forestales de la SDA, 

retrotrayectorias por el Sistema de Modelación Atmosférica de la SDA

6.2 Pronóstico meteorológico

Se espera que la corriente de aire de alta intensidad (jet stream) de bajo nivel de la 
Orinoquía se debilite en los siguientes días y que predomine el tiempo seco en la ciudad, por 
lo menos hasta el fin de semana. El comportamiento actual de los vientos continuará por los 
próximos días (vientos del oriente cruzados con vientos de baja intensidad del occidente).

En cuanto a las inversiones térmicas, por las condiciones actuales de diferencia diurna y 
nocturna de la temperatura se espera que no se presenten inversiones térmicas fuertes; sin 
embargo, la nubosidad puede inducir a tener atmósferas estables que impidan la dispersión 
vertical de contaminantes. Finalmente, la probabilidad de lluvias en los siguientes dos días 
será muy baja sobre la ciudad.

Para el 23 de marzo se esperan condiciones mayoritariamente secas hasta horas de la 
noche, mientras que el domingo se espera que las condiciones de nubosidad y lluvias sean 
más probables.
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Figura 10. Pronóstico Meteorológico para los días 23-03-2024 y 24-03-2024 para madrugada, mañana, tarde y 
noche.

Fuente: Sistema de Modelación Atmosférica de la SDA

Figura 11. Pronóstico Meteorológico para los días 23-03-2024 (izq.) y 24-03-2024 (der.) de precipitación acumulada 
y comportamiento del viento.

Fuente: Sistema de Modelación Atmosférica de la SDA
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6.3 Pronóstico de calidad del aire 

Los modelos de pronóstico locales (CMAQ+AB, CMAQ+BK, CPF), los cuales son 
administrados y ejecutados por el Sistema de Modelación Atmosférica de la Secretaría 
Distrital de Ambiente de Bogotá, coinciden en estimar condiciones adversas de calidad de 
aire para los días 23 a 25 de marzo 2024, en toda la ciudad, donde persistirán las 
condiciones regulares por lo menos durante el día sábado y domingo; esta condición está 
siendo modulada principalmente por las altas emisiones registradas por los incendios en la 
Orinoquía y en el valle del río Magdalena y el norte del país. Adicionalmente, debido a las 
condiciones meteorológicas actuales y pronosticadas para la ciudad (recirculación de 
vientos, presencia de estabilidad atmosférica, nubosidad y bajas precipitaciones), los 
contaminantes se acumularán en la ciudad, principalmente sobre la zona sur occidental; se 
espera que las condiciones actuales de la ciudad  mejoren levemente durante los siguientes 
días, producto de las dinámicas del fin de semana así como de la salida de vehículos de la 
ciudad por cuenta de las festividades de Semana Santa disminución de las emisiones a nivel 
regional (Ver Figura 14). 

En cuanto a los pronósticos de las concentraciones a nivel regional, los modelos globales 
(GEOS-CF, GEOS-CF+ML, CMAS, WACCM), administrados y ejecutados por distintas 
entidades de investigación atmosférica, muestran igual una tendencia a una persistencia o 
reducción en las concentraciones actuales y, aunque todos los modelos tienen un sesgo de 
entre 10% y 20% en las concentraciones, las tendencias se han mantenido, mostrando los 
mayores impactos para el día 23 de marzo de 2024 (Ver Figura 15).

Cabe resaltar que todo el análisis con PM2.5 se extiende al comportamiento de PM10, ya 
que los modelos regionales empleados no pronostican de forma directa el PM10, pero la 
relación entre PM2.5 y PM10 ha oscilado en 0.5 en los últimos días, según la Red de 
Monitoreo de Calidad de Aire de Bogotá, por lo que el comportamiento del PM2,5 es un claro 
indicador que permite inferir directamente el comportamiento del PM10.
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Figura 14. Pronósticos de IBOCA para Bogotá para los días 23-03-2024 a 25-03-2024
Fuente: Sistema de Modelación Atmosférica de la SDA


